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Señores
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D.
 
ASUNTO:                   CONTESTACION DE DEMANDA                                                      
REFERENCIA:           ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:        GISLENA DÍAZ RODRÍGUEZ, CC. 31961002
RADICACION:          76001310501420240015600
 
De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir la
contestación dentro del proceso de la referencia, junto con el poder de sustitución, copia de la
escritura pública y el expediente administrativo en formato PDF relacionado dentro del acervo
probatorio del cuerpo de la contestación de la demanda.
 
Así mismo me permito indicar que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 2213
del 2022, simultáneamente se efectuó envío de la contestación de la demanda con sus respectivas
pruebas y anexos, a la dirección de correo electrónico indicada por la parte demandante en el libelo
introductorio de demanda para efectos de notificaciones, esto es al correo electrónico del
apoderado: procesos@tiradoescobar.com  
Fondo de Pensiones COLFONDOS S.A.: jemartinez@colfondos.com.co    
 
Solicitamos que a la vuelta de este correo nos acuse su recibido.
 
Respetuosamente,

Este correo electrónico ha sido emitido desde un correo corporativo de Mejía y Asociados Abogados Especializados, por ello, tenga en cuenta que si dentro

del contenido o anexos de esta comunicación se hace la recolección, traslado o uso de datos personales, los mismos deben ser tratados conforme a nuestra

Política de Tratamiento de datos Personales. Cualquier uso que no se circunscriba a las finalidades descritas en las políticas, o se realice sin el consentimiento
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previo de los titulares de la información está sujeto a las sanciones previstas para dicha infracción en la normatividad colombiana. Si considera que Usted no

es destinatario de esta información, le pedimos notifique de manera inmediata al remitente y proceda a eliminar este mensaje de datos con sus anexos. La

divulgación, distribución, copia o uso no autorizado podrá ser considerado como ilegal. La responsabilidad por los comentarios u opiniones contenidas en el

correo o sus anexos es exclusiva de su remitente y no compromete o representa, necesariamente, a Mejía y Asociados Abogados Especializados.
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Bogotá D.C., 14 de junio de 2023

Señor (a)
ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA
CALLE 13 Nº 4 - 25 PISO 12 EDIFICIO CARVAJAL
Cali, Valle del Cauca

Referencia: Radicado No. 2023_9323102 del 14 de junio de 2023
Ciudadano: GISLENA DIAZ RODRIGUEZ
Identificación: Cédula de ciudadanía 31961002
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(…) solicito que se declare la ineficacia del traslado
efectuado al señor GIDLENA DIAZ RODRIGUEZ (…)”, respecto la declaratoria de ineficacia del
trasladado del Régimen de Prima Media-RPM al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad-
RAIS del señor (a) Gislena Diaz Rodriguez, en donde sea lo primero aclarar que:

Una vez revisado el poder de representación allegado con la comunicación, se evidencia que este
no cuenta con la nota de presentación personal tal como es establecido por el artículo 74 de la ley
1564 de 2012 (Código General del Proceso), norma aplicable por cuanto establece los aspectos
atinentes al derecho de postulación, en donde se establece que:

“ARTÍCULO 74. PODERES Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán
conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá
conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar
determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial
dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.

Las sustituciones de poder se presumen auténticas. Los poderes podrán extenderse en el
exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello; en ese
último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251.
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Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien
se otorga hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que
quien lo confiere es su representante, se tendrán por establecidas estas circunstancias.
De la misma manera se procederá cuando quien confiera el poder sea apoderado de una
persona.”

En ese orden, si bien con el poder se allegó el documento titulado “verificación firma electrónica/
digital- peritaje-técnico", en el cual se registran las condiciones técnicas de la firma del documento
con el que se pretende demostrar la autenticidad e integridad de esta, cumplimiento con las
especificaciones dictadas en la firma electrónica de la Ley 527 de 1999, en este no se evidencia la
nota de presentación personal del documento la cual se puede realizar ante las autoridades civiles,
judiciales, policivas, tales como notarias, consulados, cárceles, juzgados, centros de servicios
judiciales, personerías, estaciones de policía.

Igualmente, en el Decreto 19 de 2012 Ley anti-trámites, en el artículo 5° se estableció que “… las
autoridades administrativas y los particulares que cumplen funciones administrativas no deben
exigir más documentos y copias que los estrictamente necesarios, ni autenticaciones ni notas de
presentación personal sino cuando la ley lo ordene en forma expresa, o tratándose de poderes
especiales. En tal virtud, las autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el
uso del tiempo y de los demás recursos…” (Negrilla fuera del texto).

Por otra parte, respecto la aplicación de la Ley 2213 de 2022 en donde se estableció que los
poderes especiales podrían ser conferidos mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o
digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación
personal o reconocimiento; sin embargo, es importante resaltar que esta norma se encuentra
dirigida y es aplicable para las actuaciones judiciales, las autoridades administrativas que ejerzan
funciones jurisdiccionales, así como en los procesos arbitrales, como se evidencia a continuación:

“ARTÍCULO 1°. OBJETO. Esta Ley tiene por objeto adoptar conde legislación permanente
las normas contenidas en el Decreto Ley 806 de 2020 con el fin de implementar el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las
especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo,
jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como las actuaciones de las autoridades
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales.

Adicionalmente, y sin perjuicio de la garantía de atención presencial en los despachos
judiciales, salvo casos de fuerza mayor, pretende flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio de justicia con el uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como forma
de acceso a la administración de justicia.

El acceso a la administración de justicia a través de herramientas tecnológicas e
informáticas debe respetar el derecho a la igualdad, por lo cual las mismas serán
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aplicables cuando las autoridades judiciales y los sujetos procesales y profesionales del
derecho dispongan de los medios tecnológicos idóneos para acceder de forma digital, no
pudiendo, so pena de su uso, omitir la atención presencial en los despachos judiciales
cuando el usuario del servicio lo requiera y brindando especiales medidas a la población en
condición de vulnerabilidad o en sitios del territorio donde no se disponga de conectividad
por su condición geográfica.” (Negrilla fuera del texto).

En ese orden, teniendo en cuenta que la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES, no ejerce funciones jurisdiccionales ni procesos arbitrales en sus trámites, es
necesario para la representación de los ciudadanos a través de apoderado judicial, que el poder
especial cumpla con los requisitos establecidos por el legislador en el artículo 74 y siguientes de la
ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), en consecuencia, no es posible dar respuesta a sus
solicitudes por cuanto no se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del
señor Cesar Orlando González Cortes ante la entidad.

Por lo cual lo invitamos a subsanar el poder allegado, con el fin de dar respuesta a las solicitudes
presentadas pues para requerir la historia laboral o el expediente pensional se debe contar con
facultad expresa para acceder a dicha información, conforme lo dispone el artículo 24 numeral 4
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS.

Elaboró: Angie Catalina Peña Cruz – Analista - Dirección de administración de solicitudes y PQRS XDC
Revisó:

http://www.colpensiones.gov.co


1 Ley 1755 del 30 de junio de 2015, Artículo 15.
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Bogotá D.C., 24 de agosto de 2023

Señor (a)
ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA
CL 13 # 4 - 25 PI 12 ED. CARVAJAL
Cali, Valle Del Cauca

Referencia: Radicado No. 2023_13775487 del 16 de agosto de 2023
Ciudadano: GISLENA DÍAZ RODRÍGUEZ
Identificación: Cédula de ciudadanía 15369599
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES. En respuesta a su petición relacionada con: “(…) Conforme a lo anterior,
es claro que el poder aportado se encuentra con la misma validez que el poder solicitado
por ustedes (…)”, al respecto confirmamos que, de acuerdo con los parámetros
establecidos por el Área Misional de Colpensiones para solicitar la debida gestión, es
necesario radicar en uno de nuestros puntos de atención Poder original físico
debidamente conferido con presentación personal ante notario público.

Cabe indicar, que de acuerdo con lo establecido en la normatividad sobre la regulación,
presentación y radicación de peticiones1, toda autoridad puede solicitar el
diligenciamiento de formularios y la entrega de documentos que soporten los
requerimientos realizados por la ciudadanía.

Por lo anterior reiteramos que cada trámite que desee realizar ante nuestra Entidad, debe
venir acompañado de la documentación correspondiente; es decir que, por cada solicitud
debe entregar los documentos y/o formatos completos y debidamente diligenciados.

Esperamos que esta información sea de utilidad para la gestión que desea realizar.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las
líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604)
2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional
018000410909. También, puede visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o
acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC).

http://www.colpensiones.gov.co
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Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

HERNANDO BLANCO MANCHOLA
Director de Atención de Servicio.

Proyectó: Juan Carlos Pernett León - Analista 420-04 - Dirección de Atención y Servicio.
Revisó: Edna Patricia Cerón Pedroza - Tecnólogo 430-07 - Dirección de Atención y Servicio.
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Bogotá D.C., 6 de junio de 2024                   Oficio BZ2024_10899815-
1553993

Juzgado de Circuito 14  Laboral de CALI
CALLE 12  No. 5-71/75
CALI, VALLE DEL CAUCA

Asunto:  Poder Especial
Proceso:       Laboral Primera Instancia - 76001310501420240015600
Demandante:   GISLENA  DIAZ, Cédula de ciudadanía 31961002
Demandado:    Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Ingrid Carolina Ariza Cristancho, identificada con la cédula de ciudadanía N.º;
1098634433 de Bucaramanga en mi calidad de Directora de Procesos
Judiciales (A) de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES,
Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero creada por la
ley 1151 de 2007, confiero a usted poder especial, amplio y suficiente,
Doctor(a)PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, abogado(a) en ejercicio,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 16657241 de , y portador
de la Tarjeta Profesional número 36381 del C. S. de la J., para que en nombre
y representación de COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias para la
defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) cuenta con facultades para conciliar, transigir y
efectuar la defensa judicial por medio de escritura pública, este
documento NO constituye poder de representación y su carácter es
netamente para el flujo en bizagi.

Atentamente,

Ingrid Carolina Ariza Cristancho
Directora de Procesos Judiciales (A.)
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES
CC 1098634433 de Bucaramanga

Acepto,



Continuación radicado N° 2024_00000
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PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO
T.P. No. 36381 del C. S. de la J.


